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Asamblea Legislativa de La República de Costa Rica 
 

AUTORIZACIÓN AL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA QUE DONE 
INMUEBLE AL CENTRO CULTURAL E HISTÓRICO JOSÉ FIGUERES FERRER 

 
 

DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 

 
 

AUTORIZACIÓN AL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA QUE DONE 
INMUEBLE AL CENTRO CULTURAL E HISTÓRICO JOSÉ FIGUERES FERRER 
 
 

Expediente N.º 21.389 
 

 
Los suscritos diputados y diputada miembros de la Comisión Especial para estudiar 
aspectos varios relacionados con la provincia de Alajuela, nos permitimos remitir el 
DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME  en relación con el expediente 
“AUTORIZACIÓN AL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA QUE DONE 
INMUEBLE AL CENTRO CULTURAL E HISTÓRICO JOSÉ FIGUERES FERRER”, 
bajo el número Nº 21.389, iniciativa presentada por las diputadas Carolina Hidalgo 
Herrera, María José Corrales Chacón y los diputados Luis Ramón Carranza 
Cascante, Erwen Masís Castro, Ignacio Alpízar Castro, Erick Rodríguez Steller, 
Daniel Ulate Valenciano y Roberto Thompson Chacón, publicado en Gaceta N.º 121 
del 28 de junio del 2019, con base en las siguientes consideraciones: 
 

I. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto propone autorizar al Museo Nacional de Costa Rica para que done un 
bien inmueble de su propiedad al Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer, 
para que sea propiedad de dicho centro. 

Se dispone una modificación al artículo 2 de la Ley N° 7672 “Ley de Creación del 
Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer, con el propósito de que el Centro 
Cultural e Histórico José Figueres Ferrer tendrá su sede en la propiedad que se le 
dona.  

 
II. SOBRE EL TRÁMITE LEGISLATIVO 

Esta iniciativa legislativa:  

1. Fue presentada el 11 de noviembre de 2019, por las Diputadas Carolina 
Hidalgo Herrera, María José Corrales Chacón y los diputados Luis Ramón 
Carranza Cascante, Erwen Masís Castro, Ignacio Alpízar Castro, Erick 
Rodríguez Steller, Daniel Ulate Valenciano y Roberto Thompson Chacón. 
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2. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N. 121 el 28 de junio de 2019. 

 
3. Asignado para su estudio y revisión a la Comisión de Gobierno y 

Administración, el 03 de julio de 2019 y seguidamente trasladado a la 
Comisión Especial de la Provincia de Alajuela encargada de analizar, 
investigar, estudiar, dictaminar y valorar las recomendaciones pertinentes en 
relación con la problemática social, económica, empresarial, agrícola, 
turística, laboral y cultural de dicha provincia, el 21 de noviembre del 2021. 
 

4. El proyecto se asigna a la subcomisión y en Sesión N°06 del 21 de 
septiembre del 2020 es consultado a las siguientes instituciones:  

a. Museo Nacional de Costa Rica 
b. Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer 

 
5. En sesión ordinaria N°10 del 15 de marzo del 2021, conoce el informe de la 

subcomisión recomendando el dictamen afirmativo.  
 

6. En sesión ordinaria N°11 del 07 de junio del 2021 la comisión dictamina por 
el fondo de forma afirmativa por todos los diputados y diputadas presentes el 
proyecto de ley. 

 
III. SOBRE EL CONTENIDO DE LAS CONSULTAS DIRIGIDAS POR LA 

COMISIÓN. 

-Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer: por medio del oficio CCHJGG-
399-2020, del 28 de septiembre de 2020, remite su criterio afirmativo al expediente, 
aduciendo que “Es de mucho interés del Centro Cultural e Histórico José Figueres 
(CCHJFF) aceptar la donación del MNCR del inmueble inscrito en la Sección 
Propiedad del Registro Público, folio real de la provincia de Alajuela, matrícula 
435.000 y en mención en el Expediente 21389, y que por ende el inmueble conste 
registralmente a nombre del CCHJFF a partir de la promulgación de la propuesta de 
ley.”, de igual manera, realizan observaciones sobre el articulado, mismas que 
fueron adecuadas en el texto dictamindo por la comisión. 
 
- Museo Nacional de Costa Rica: por medio del oficio AJ-2019-O-236, del 04 de 
octubre del 2020, remite su criterio y expone recomendaciones con respecto al 
articulado, mismas que se acogen en el texto dictamindo por la comisión.  

IV. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 

El Departamento de Servicios Técnicos emitió el Informe Jurídico AL-DEST-IJU229-
2020, en lo que corresponde indica lo siguiente: 

“ANÁLISIS DEL ARTICULADO 
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Artículo 1 
 
Autoriza al Museo Nacional a donar un bien inmueble al Centro Cultural e Histórico 
José Figueres Ferrer, en el cual se encuentran las instalaciones actuales del Centro. 
 
Cotejados los datos registrales que constan en el proyecto de ley con los contenidos 
en la Certificación Literal emitida por el Registro Nacional y que se adjunta como 
anexo a este informe jurídico, se determina que se omitieron las cédulas jurídicas 
del Museo Nacional de Costa Rica cual es 3-007-075500 y la del Centro Cultural e 
Histórico José Figueres Ferrer, que es 3-007-207214. También se omitió la 
naturaleza del inmueble por donar, su situación y linderos, estas omisiones se deben 
subsanar a efecto de no infringir el principio de legalidad y seguridad jurídica. 
 
Es importante destacar que el número de plano catastrado correspondiente a la 
finca Matrícula 435-000 A-0002919-1989 estaba mal registrado en la base de datos 
del Registro Público, lo que generó por consecuencia que así se consignara en el 
proyecto de ley, cuando en realidad el número correcto es A 0000919-1989. No 
obstante, cabe expresar que este error ya fue subsanado en la respectiva 
certificación literal por el Registro Público. Por consiguiente, en la iniciativa se debe 
consignar el número de plano catastrado tal y como aparece ahora en la certificación 
literal de la finca.  
 
En este artículo 1 se señala que, “no se ubicó el tomo”, debemos mencionar que 
este no es necesario incluirlo dentro la parte dispositiva del numeral, dado que basta 
con consignar el folio real del inmueble a donar. 
 
Por otra parte, en cuanto a la medida del terreno debe especificarse tal y como 
consta en la certificación del Registro Nacional, sea la de 419,1 metros cuadrados, 
razón por la cual sugerimos eliminar la referencia que se hace a la rectificación de 
medida, dado que esta ya se encuentra inscrita.  
 
Artículo 2 
 
Autoriza al Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer para que reciba la 
donación. 
 
Sobre el particular sugerimos eliminar esta norma, al no ser necesaria, ya que la 
donación únicamente se perfecciona con la aceptación del bien inmueble por parte 
del beneficiario. 
 
Artículo 3 
 
En este artículo se propone reformar el artículo 2 de la Ley de Creación del Centro 
Cultural e Histórico José Figueres Ferrer, Ley N° 7672 del 21 de mayo 1997 y sus 
reformas. 
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A continuación, se presenta un cuadro comparativo, para apreciar en qué términos 
se plantea la reforma. 
 

Ley N° 7672 del 21 de mayo 1997 Texto propuesto 

ARTÍCULO 2.- Sede 

El Centro Cultural e Histórico José 
Figueres Ferrer tendrá su sede en el 
inmueble inscrito en la Sección 
Propiedad del Registro Público, folio 
real de la provincia de Alajuela, 
matrícula 435.000. Este inmueble, 
propiedad del Museo Nacional, fue 
declarado de interés histórico mediante 
decreto No. 19056-C, de 18 de abril de 
1989, y se destinará exclusivamente al 
Centro aquí creado. 

 

 
 
El Centro Cultural e Histórico José 
Figueres Ferrer tendrá su sede en el 
inmueble inscrito en la Sección 
Propiedad del Registro Público, folio 
real de la provincia de Alajuela, 
matrícula 435.000.  Este inmueble fue 
declarado de interés histórico mediante 
Decreto Nº 19056-C, de 18 de abril de 
1989, y se destinará exclusivamente al 
Centro aquí creado. 
 

 
En primer término, se suprime lo correspondiente a que la propiedad es del Museo 
Nacional, lo cual es procedente por cuanto de aprobarse la iniciativa, el inmueble 
pasará a ser propiedad del Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer. Como 
se observa en la ley vigente se establece una limitación sobre el bien inmueble que 
pertenece al Museo Nacional, esto es que se debe destinar exclusivamente para 
albergar el Centro indicado. 
 

V. RECOMENDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, se recomienda al Plenario aprobar 
el proyecto de ley tramitado bajo el expediente N° 21.389 “AUTORIZACIÓN AL 
MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA PARA QUE DONE INMUEBLE AL CENTRO 
CULTURAL E HISTÓRICO JOSÉ FIGUERES FERRER”, 
 
El texto del proyecto es el siguiente:  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
AUTORIZACIÓN AL MUSEO NACIONAL PARA QUE DONE UN INMUEBLE 

AL CENTRO CULTURAL E HISTÓRICO JOSÉ FIGUERES FERRER 

 
ARTÍCULO 1- Autorizase al Museo Nacional de Costa Rica con cédula jurídica 3-

007-075500, para que done al Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer con 
cédula jurídica 3-007-207214, el inmueble inscrito en el Registro Público, Partido de 
Alajuela, Matrícula No.000435-000, Naturaleza terreno inculto con una casa 
destinada a Museo, situada en el distrito primero San Ramón, Cantón segundo San 
Ramón, de la Provincia de Alajuela, que linda al norte: Milagro Estrada Caballero, 
sur Calle pública con 9 metros 84 centímetros, este Mariano Chávez Morera y oeste 
Jorge Rodríguez Rodríguez, plano catastrado No. A-0000919-1989, con un área de 
419,1 m2 (cuatrocientos diecinueve metros con un decímetro cuadrado).  
 
ARTÍCULO 2- Para que se modifique el artículo 2 de la Ley Nº. 7672, Ley de 

Creación del Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer para que en adelante 
se lea de la siguiente manera:  
El Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer tendrá su sede en el inmueble 
inscrito en la Sección Propiedad del Registro Público, folio real de la provincia de 
Alajuela, matrícula 435.000. Este inmueble fue declarado de interés histórico 
mediante Decreto N.º 19056-C, de 18 de abril de 1989, y se destinará 
exclusivamente al Centro aquí creado.  
 
ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Notaría del Estado para que realice la escritura de 
traspaso correspondiente. 
  
ARTÍCULO 4- Que la presente donación aquí autorizada se encuentra exenta de 

impuesto de traspaso, timbres de toda clase, derechos de registro, requisitos 
fiscales o tributarios con fundamento en el artículo 20 de la Ley N.° 6575 que 
exonera al Estado de la Ley de Aranceles del Registro Público.  
 
 
Rige a partir de su publicación 
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Firmado en San José, en la sala de sesiones número cuatro, a los siete días del 
mes de junio del año 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Daniel Isaac Ulate Valenciano                              María José Corrales Chacón 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Ramón Carranza Cascante   Ignacio Alpízar Castro 
 
 
 
 
 
 
 

María Inés Solís Quirós     Erick Rodríguez Steller 
 
 
 
 
 
 
 

Nidia Lorena Céspedes Cisneros 
 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
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